
LA INCLUSIÓN YA EMPEZÓ A GANARSE LOS PARALÍMPICOS 

Tomado de la Alcaldía de Cali, Martes, 30 de Septiembre de 2008  

 

Un número de 1.771 deportistas se 

inscribieron para participar en los II 

Juegos Paralimpìcos.  

Al respecto el Secretario de Deporte y 

Recreación especificó que en la 

organización de las justas, quedaron 

registrados 1.457 hombres y 314 mujeres 

quienes representarán 34 delegaciones, 

correspondientes a 32 departamentos, 1 

al Distrito Capital y 1 a fuerzas 

Armadas. 

El funcionario precisó que Bogotá, como 

Distrito Capital lidera la inscripción de 

las justas paralimpicas con 247 

deportistas, seguido por el Valle del 

Cauca con 193. Así mismo, Antioquia y 

Santander estaría representando por 137 

competidores y Atlántico con 123. 

En cuanto a la participación 

departamental, Bogotá lidera la participación al inscribir 247 competidores, le sigue el 

Valle del Cauca con 193, Antioquia y Santander con 137 y Atlántico con 123. 

Cardona Campo señaló que este amplio registro de deportistas, es prueba fehaciente del 

espacio que ha ganado este grupo poblacional en una sociedad, cada vez más 

incluyente, como sucede en Santiago de Cali, donde ya se ven grupos organizados de 

clubes que trabajan diariamente por bienestar y el desarrollo de las personas que tienen 

alguna limitación, pero que poseen un gran espíritu de superación que sirve de ejemplo 

en otras circunstancias de la vida. 

De igual manera, destacó el titular del deporte caleño que en cada uno de los escenarios 

deportivos y sitios públicos de la ciudad, se están eliminando las barreras 

arquitectónicas como aspecto fundamental de la inclusión social que fomenta el alcalde, 

Jorge Iván Ospina. 

Se estableció que en los II Juegos Paralimpicos Nacionales a realizarse entre el 23 de 

octubre y 1º de noviembre, participarán las delegaciones de Antioquia, Arauca, 

Atlántico, Bogotá, Bolívar, Boyacá, Caldas, Caquetá, Casanare, Cauca, Cesar, Córdoba, 

Cundinamarca, Choco, Guajira, Guanía, Guaviare, Huila, Magdalena, Meta, Nariño, 

Norte de Santander, Putumayo, Quindio, Risaralda, Santander, San Andrés y 

Providencia, Sucre, Tolima, Vaupes, Vichada, Fuerzas Armadas y Valle del Cauca. 

 


